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1. Disposiciones generales
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PUNTEAMIENTO de la cuéstión de inconsliruclO
nalidad número 34411985.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 24 de abril
actual, ha admitido a trámite la cuestión de ¡nconstitucionalidad
número 344/1985, promovida por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran
Canaria, por supuesta inconstitucionalidad del artículo i 3.1 de la
Ley 2411983, de +1 de diciembre, de Medidas Urgentes de
Saneamiento y Regulación de las Haciendas Locales. en el particu·
lar del mismo que dispone: «A ponir del I de enero de 1984, el ...
tipo de gravamen de la Contribución Territorial Urbana ... podrá
ser fijado libremente por los l~.yuntamientos en relación con los ...
bienes clasificados de- naturaleza urbana ... -sitos en su término
municipal», por contradicción con los articulos 31 y 1JJ -ile la
Constitución.

Lo que se publiéa para general conocimiento.
Madrid, 24 de abril de 1385.-EI.Secretario de JustiCIa.

Saneamiento de las Haciendas Locales, en el particular del mismo
que dispone: «A partir del I de enero de 1984, el ... tipo de
gravamen de la Contribución Territorial Urban~ _.. podrá ser fijado
libremente por los Ayuntamientos en relación con los ... bienes
clasificados de naturaleza urbana ..~ sitos en su ténnino rnunicipab).
por contradicción con los an.ículos 31 y 133 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento. .
Madrid, 24 de abril de 1985.-EI Secretario de Justicia.

87.07 PLA],y'TEAJfIENTO de la cuestión de illconsrilllt'/o
nalidad número 34911985.

El Tribunal Constitucional. Por providencia de 24' de abril
actual. ha admitido a trámite la cuestión de ¡nconstitucionalidad
número 349/1985, promovida por la Sala ·de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia territorial de Las Palmas de Gran
canaria, por supuesta inconstitucionalidad d~1 artículo 13.1 de la
Ley 24/1983, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes de
Saneamiento y Rcgulación de las Haciendas Locales. en el particu
lar del mismo que dispone: «A partir del 1 de enero de 198~" el ...
tipo de gravamen de la Contribución Territorial Urbana ... podra
ser fijado libremente por los Ayuntamíentos en relación con los ...
bienes clasiticados de naturaleza urbana .._ sitos en su término
municipal», por contradicción con los artículos 31 y 133 de la
Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 24 de abril de 1985.-EI Secretario de Justlcla.

REAL DECRETO 65911985, de 17 de abril, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia en
materia de ordenación del litoral v vertidos al mur.

El Real Decreto 581{I982, de 26 de febrero. determina las
normas v el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
funciones v servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia. .

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
transferencias, prevista en, la disposición transitoria cuan.a del
Estatuto de Autonomía para Galicia. esta Comisión. tras considerar
la conveniencia y la legalidad de realizar los traspasos en materia
de ordenación del liloral y vertidos al mar, adoptó. en s~ reu~ión
del día 15 de marzo de 1985, el opon.uno Acuerdo. cuya vlrtuahdad
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8704 PLANTEAAllENTO de la cuestión de inconSlilucio-
nalidad número. 32811985.

El Tribúnal Constitucional, por providencia de 24 de abril
actual, ha admitido a trámite la cuesljón de íneonstitucionalidad
número 328/1985, promovida por la Sala de lo Contencióso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran
Canaria, por supuesta inconstitucionalidad del anículo 13.1 de la
Ley 2411983, de 21 de diciembre. de Medidas Urgentes de
saneamiento y Regulación de las Haciendas Locales, en el particu
lar del mismo que dispone: AA partir del I de enero de 1984, el ...
podrá ser fijado libremente por los Ayuntamientos en relación con
los ... bienes clasificados de naturaleza urbana ... sitos en su
término municipa~. por contradicción con los an.ículos 31.3 y 133
de la Constitución.

Lo que·se publica para general conocimiento.
-Madrid. 24 de· abril de 1985.-EI Secretario de Justicia.

8702 PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconsritucio·
nalidad número 31611985.

·EI Tribunal Constitucional. por providencia de 24 de abril
actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstituciona~idad
número 316{1985. promovida por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran
Canaria. por supuesta inconstitucionalidad del articulo 13.1. de la
Ley 24/1983, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes. de
Saneamiento y Regulación de las' Haciendas Locales. en el partlcu
laI del mismo que dispone: <<A partir del 1 de enero de 1984, el ...
tipo de gravamen de )a Contribución Territorial Urbana o" podrá
ser fijado libremente por los Ayuntamientos en relación cOb los ...
bienesc1asificados de naturaleza urbana ... sítos en su término
municipal», poi contradicción con los artículos 31.3 y '133 de la.
Constitución.

Lo que se publica para general conocimi~nto. . .
Madrid, 24 de abnl de 1985.-El Secretano de Justicia

8703 PLANTEAMIENTO de la cuestión de 'nconstitucio
nalidad número 32711985.

El, Tribunal Constitucional, por providencia de 24 de, abril
aetua1~ ha admitido a trá¡nite la cuestión de inconstituciona~idad
numero 327/1985, promovida por la Sala de lo ContencIoso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran
Canaria. por supuesta inconstitucionalidad del artículo 13.1 de la
Ley 24/1983, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes. de
Saneamiento y Regulación de las Haciendas Locales. en el partiCU
lar del mismo que dispone: «A partir del 1 de enero de 1984, el ...
tipo de gravamen de l. Contribución Territorial Urbana ... tM>drá
ser fijado libremente por los Ayuntamientos en, relación con 10s ...
bienes clasificados de natJ,1raleza urbana... sitos en su término
municipal», poI' contradü;ción con los anículos 3.1 y 133 de la
Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento. ..
Madrid. 24 de abril de 1985.-El Secretario de Justicia.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

8705 PLtf\,¡TEA.,WIENTO de la cuestión de inconstitucio
naUdad número 329;1985.

El Tribúnal Constítucional. por providencia de 24 de abril
actual. ha admitido a trámite la-cuestión de inconstítucionalidad
numero 329/1985. promovida por la Sala de lo Contencioso
Administratívo de la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran
Canaria. por supuesta inconstitucionalidad del an.ículo 13.1 de la
Ley 24/1983, de 21 de díciembre, de Medidas Urgentes .de
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práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto.

En su vinud. en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomia para Galicia. a
propuesta de los Ministros de Obras PÚQlicas y Urbanismo y de
Administración Territorial. y pre"ia deliberación del Consejo de
~\'linistros en su reunión del día 17 de abril de 1985,

'DISPONGO:

Aniculo l.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
.previsto en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomía para Galicia. de fecha 15 de marzo de 1985, por el que
se transfieren funciones de la Administración del Estado en materia
de ordenación del litoral y vertidos al mar a la Comunidad
Autónoma de Galicia y se le traspasan los correspondientes
servicios e instituciones y medios personales. materiales y presu
puestarios precisos para ,el ejercicio de aquéllas.

An. 2. 0 Uno. En consecuencia;, quedan transferidas a la
Comunidad Autónoma de Galicia las fundones a las que se refiere
el Acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto
y traspasados a la misma los servicios y 105 bienes, derechos y
obligaciones, así como el personal y créditos presupuestarios que
figuran en la relación adjunta al propio Acuerdo de la Comisión
Mi.xta, en los términos y condiciones Que allí se especifican.

Dos. En el anexo 11 de este ReaJ Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.o Los traspasos a que se refiere este Real 'Decreto
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1985, señalado en
el Acuerdo de la mencionada Comisión Mixta. quedando convali
dados a estos efectos todos los aétos administrativos derivados del
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
Acuerdo que se transcribe como anexo 1 del presente Real Decreto
y Que, en su caso, hubiere dictado el Ministerio de ,Obras Publicas
y Urbanismo hasta la fecha de efectividad del presente Real
Decreto.

An. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen con
a~eglo a la rela~ón 3,2 serAn, d;ado~ de ~a en l?s conceptos de
ongen y transfendos por e) MIDlSteno de ·Economta y. HaCIenda a
los conceptos habililados en la Sección 32 de los Presúpuestos
Generales del Estado, delioados a financiar los servicios asu~os
por las Comunidades Autónomas., una vez que se remitan al
Departamento citado, por pane de la Oficina Presupuestaria del
Ministerio de Obras Publicas 7· Urbanismo, los certificados de
retención de cred.ito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el ol<Boletín Oficial del Estadol+.

Dado en Madrid a 17 de abril de 1985.

JUAN CARLOS R.

El i\linis\ro de la Prt.~idencia.

H\'IER MOSCOSO DEL PRADO Y MlINOZ

ANEXO

Don Jose Elias Díaz Garcia y don Juan Luis Pia Manínez. por
sustitución, Secretarios de la Comisión Mixta 'prevista en la
disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para
Galicia.

CERTIFICAN:

l. Que en el Pleno de la Comisión Mixta. celebrado el día 15
de marzo de 1985, se adoptó Acuerdo sobre traspaso a la citada
Comunidad Autónoma en materia de ordenación del litoral y
vertidos industriales al mar.

2, Que el día 8 de abril de 1985. el Presidente y Vicepresidente
de la Comisión Mixta prestaron expresa conformidad al referido
Acuerdo, en los términos que, a continuación. s.e reproducen:

Al Normas constitucionales. cstatltlarias F lexalcs en las que se
ampara el traspaso. .

La Constitución, en su artículo 148.1.3. establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de ordenación del· territorio.

El Estatuto de Autonomía para Galicia. aprobado por Ley
orgánica 1/1981, de 6 de abril. establece en su articulo 27.3 la
·competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de
ordenación del litoral y en su artículo 29.4, establece que corres
ponden a la Comunidad Autónoma gallega, la ejecución de la
legislación de la Administración del Estado en materia de venidos
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industriales y contaminantes en las aguas territoriales del Estado,
correspondientes al Iiloral gallego.

Por otra parte. el artículo 132.2 de la Constitución especifica
que son bienes de dominio público estatal los que determine la Lty
y, en todo caso. la zona marítimo~terrestre y las playas.

Sobre, la base de estas previsiones constitucionales v estatutarias
se procede a operar ya en este campo de traspasos dé funciones y
servicios en materia de ordención del litoral ,. venidos industriales
a la Comunidad Autónoma de Galicia. .

B) Funciones de la Administración dd Estado que asume la
Comunidad Autónoma e ident~ficación di;' /05 !erricios que se
traspasan.

1.0 En el marco de las competencias del Minlstt.'no de Obras
Públicas y Urbanismo y dejando a salvo las que eje.'rza el Ministerio
de Defensa. con arreglo a la Ley 8/1975, de 12 de marzo. y al Real
Decreto 689/1978. de 10 de febrero. que aprobó su Reglamento de
ejecución, se traspasan a la Comunidad Autónoma de GaUcia, las
Siguientes funciones:

a) Formular. tramitar y aprobar. previo <.'1 informe que se
indica en el epígrafe e de ,este A.cuerdo, los planes de ordenación
del litoral, que incluyan las playas y/o la zona marítirrio~lerrestre.

En dichos planes se deberá reproducir -la línea de deslinde. si este
estuviese realizado. Que delimita el dominio público marítimo.

Estas funciones de ordenación del litoral Que se traspasan _a lá
Comunidad Autónoma se entienden sin perjuicio de las atribucio~
nes generales que corresponden a la Administración del Estado por
razón de la titularidad pública ~tatal a Que alude el artículo 132.2
de la Constitución y por razón de las demás compea.encias Que
constitucionalmente correspOnden a la Administración del Estado.

b) Autorizar las obras e instalaciones de \'enidos industriales
y contaminanles en las aguas del litoral gallego. asi como 1&
lDspección de .las mismas.. sin perjuicio de las competencias en
orden al otorgamiento de concesiones de Ocupación del dominio
público marítimo, que corresponden a la Administradón del
Estado, ~

A estos efectos.. los expedientes de obra'S e instalaciones de
venido, serán tramitados por la Comunidad de acuerdo con el
procedimi!'Dto establecido en la Ley de Costas y su Re¡lamenlo.

Terminada la tramitación y antes de proceder a su autorización,
la Comunidad Autónoma solicitará informe prt'l.."f'ptivode los
Organismos de la AdministrcióD del Estado rompetenleS en mate
ria de dominio público marí4.imo. Dicho informe deberá cmttener
las presc:ri:pciones )' condiciones que la C.omunidad Aulónoma
deberá someter al peticionario en orden a la ocupación d<.'1 dominio
público afectado. .

Aceptadas por el peticionario dichas condiciones. la Comuni
dad Autónoma podri. _proceder 8 la autorización de las obras e
instalaciones de vertido, resolución que deberá notificarse a la
Administración de) Estildo. acompañada de un plano que delimite'
la zona de dominio público afectada por dicha ocupación. El
Organismo competente de la Adminislración del Estado procederá
a' continuación a autorizar la ocupación de dicho dominio público:
autorización que se comunicará a la Comunidad para que rste lo
notifique al interesado. .

Terminadas las obras. la Comunidad Autónoma solicitará de la
Administración del Estado la correspondiente acta de reconoci
miento de las obras ~ecutadas-

e)' La tramilaCióu de las concesiones de todas las instalaciones
portuarias y deportivas que sean competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma en virtud de lo establecido en el mículo
27.9 de su Est8Wlo.

Los proyectos Que a estos efectos apruebe la Comunidad
Autónoma deberán ser informados por la Administración del
Estado en la forma especifiqlda en el apanado e). a), del anexo I
del Real Decreto 3214/1982, de 24 de julio, en m~teria de puenos.

d) Emitir informe en los proyectos de obras marítimas y en los
expedientes de concesiones y autorización Que ,ramite el Estado, en
orden a comprobar, en su caso. que dichos proyectos se ajustan al
planeamiento vigente. Transcurrido el plazo de un mes desde la
petición, el infonne se entenderá emitido en sentido favorable.

2.° Asimismo, se traspasan a la Comunidad Autónoma de
Galicia los medios personales, materiales y presupuestarios que se
señalan en el presente Acuerdo.

e) Serricios y.fundones que se reser\'(l la Adminis¡ranón del
Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas \' Urbanismo
las siguientes funciones: .

a) Emitir informe con carácter previo a la aprobación definiti-·
va de los planes de ordenación del litoral. Dicho informe será
vinculante para aquellos aspectos del plan que puedan afectar a
competencias del Estado derivadas de preceptos constitucionales,



mediante la consolidación -en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los impones que se indican.
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs~
tos en cada Ley de Presupuestos.

Creditos
en pesetas
de 1985

A;-.EX011

Ley 28/1969, de 26 de abril. sobre Costas.
Ley 7/1980, de 10 de marzo, sobre Protección de las Costas

Españolas.
. Real Decreto de 23 de mayo de 1980 por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución de la Ley de Costas. .

Orden ministerial de 29 de abril de 1977 por la que sé aprueba
la instrucción para el vertido al mar, desde tierra. de aguas
residuales a traves de emisarios submarinos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo
transitorio, a que se refiere el párrafo -anterior, respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regu1ari~
zación al cierre de cada ejercicio económico, mediante la presenta~
ción de las cuen~s y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de- Liquidación, que se constituirá en el Ministerio
de Econoinia y Hacienda. .

Durante sesenta días, a partir de la fecha de publicación del
Real Decreto aprobatorio del presente Acuerdo, el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo ~uirá asumiendo la gestión y pago
de las obligaciones correspondientes a los capítulos 1 y II del
presupuesto de gastos que sean exigibles en dicho periodo y
correspondan a las funciones y servicios que se transfieren, y cuyo
vencimiento esté previsto por su carácter periódico o por causas
contractuales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá· ser considerado al
efectuar la periodificación y cálculo de los créditos a retener y
transferir a la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado.
mediante la tramitación del oponuno expediente de modificación
presupuestarla, que se efectuará por el· procedimiento de urgencia.

1) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación.y expedie-ntes de los servicios
tia_sados se realizará en el plazo de un mes, desde la publicación
del Real Decreto por el que se aprueba este Acuerdo por el Consejo
de Ministros.

1) Fecha de efectividad de los traspasos.
Los traspasos- objeto de este Acuerdo tendrán efecti"idad a

partir del día 1 de julio de 1985.

y para que conste, se expide la presente certificación en Madrid
a 15 de marzo de 1985.-Los Secretarios de la Comisión Mixta. Jose
EHas Díaz Garcia y Juan Luis Pia Manínez, por sustltución.

O

7.166.000
559.000

O

7.725.000
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a) Costes brutos:

Ga'8tos de personal.. .
Gastos de funcionamiento.
Inversiones para' conservacion, mejora y sustitución

b) A deducir:

Recaudación anual .por tasas y otros· ingresos.

Financiación neta. -.
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Trameurrido el Dlazo.de un mes desde la petición. el informe se
entenderá emitido en sentido favorable.
- El i.aforme favorable del plan no presupone la obligación de la
Administración del Estado de otorgar necesariamente las concesio
nes o autorizaciones que se soliciten con arreglo a las determi,n3cio
Des del plan, pUdiendo denegarlas justificadamente por razones de
in_ DÚblico.

d) Tramitar y resolver, en su caso, todas las concesiones y
autorizaciones incluidas en el dominio publico maritirno. afectado
o no por planes de ordenación, en la- forma establecida en la Ley
de Costas y. Reglamento para su ejecución. notificando a la
Comunidad dicha resolución, excepto las que se refieren a instala·
ciones portuarias y deportivas a que se ha hecho referencia en el
aPartado B), c), de este Real Decreto y en el CJ, a), del·Real Decreto
3214/1982, de 24 de julio.

Cuando .exista un plan de ordenación aprobado conforme_ a lo
previsto en el epltirafe B), 1, a), el otorgamiento de las concesiones
y autorizaciones 3eberá ajustarse a las determinaciones conténidas
enA .

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del
Estado y layComunidad Autónoma de Galicia. .

Se desam>11aIán coordinadamente entre el Ministerio de Obras
PUblicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de Galícia las
funciones indicadas en los epígrafes anteriores en la forma que en
los I)lismos se expresan.

E) Bienes, derechos y obligaciones de la Administraaon del
Estado que se traspasan.

Se traspasan a la ComunidacÍ Autónoma los bienes. derechos y
oblipciones de la Administración del Estado que se recosen en la
relación adjunta número 1, donde quedan identificadas las conce
siones a1ectadas. .

Las funciones· y servicios, que mediante este Acuerdo se·
traspasan, continuarán prestándose en los mismos· locales en que
actualmente se realizart, hasta que la Admínisttación del Estado
proporcione a la Comunidad Autónoma el inmueble adecuadd'para
desarroUar estas funl'iones, junto con las propias de otras ttansfe
rencias, a cuyo efecto se-reconoce que'" por la presente debe
concederse a la Comunidad Autónoma una superficie de local de
40 metros cuadradOs.

F) Personal adscrito a lossenicios que se -traspasan.

- Nó se traspasa personal, como se refleja en las relaciones 12.1,
2.3 y 2.4..

/

G) Puestos de trabajo vac:antes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes. dotados presupuestariamente
que se traspasan, son los que se detallan en Ja relación. adjunta
número 2.2. con indicación del Cuerpo a que están adscritos, niyel
orgánico y duración presupuestana correspondiente..

H) Valoración definitiva de laS cargas financieras de los
servicios traspasados.

H.l El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto
de gastos para 1981 corresponde a los servicios que se traspasan a
la Comunidad Autónoma, se eleva con carácter definitivo a
5.557.000 pesetas,.q\ln detalle que fi&uta en la relación 3.1..

H.2 La financiación en pesetas de 1985, que COITespon:de al
coste efectivo anual de los servicios transferidos se detalla en la
relación 3.2.

H.3 Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se- compute
p@ra determinar el porcentaje de participación de la Comunidad
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho <oste se financiará
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Referencia

Prnvlncln de La Coruña

TITULAR TE~INO MUNICIPIIL RESOLUCION Observaciones

r.-881

e-8'17

C-884

c-602 '

C-869

(-860

C-805

C-775

Ayuntamiento de Ortlguelra

O. Jorlblo Ferrero Rotas

Ayuntamiento de Hlfto

TRI\I)E/IA

Ayuntamiento de Sada'

Corilruccio'nes Rocli y Cía,S.L ..

Ayunl.... lento de Oleiros

S.A. CROS

KOIPE y ELOSUII. , 5./1..

'"SALUO

Ortlnuelra

Puentedeume

Hiño'

Iletllnzos

Sada

Olelros

Ole iros

CuJleredo

Cul1c!redo

.la Corufta

O.H. 20.~. 76

O.H. 16.6.77

En trámite

En tr..... ; te

O.H. 26.12.69

0.11. 20.4.76

O.H. 16.2.71

O.H; 2•.12.69

En lráml te

Estaclóh depuradora de aquas
residúales' .'

Evacuacl6naguas residuales del
Hotel Harmolino, en Playa Ber.

Ampliación red de saneamiento
en Playa Grande de,Hlño

Vertido de residuales para f!
brica de ~eras.

SaneaMiento de iá cIudad

Evacuación de aguas residuales
al ,mar de la Urbanlzaci6n

Oepuración de Perillo'.'

R¡;" de I Burgo.

Rfa del Burgo. Lugar de l.
Barcala. .

Vertido residuales Itesldencla
Sanitaria en la Ría del.Burgo.

0" ,Pr'ov I nel a de Pontevedra

C-1)47

Provincia, de Lugo

Construcciones Itías 8aJas. S.A. Vigo O.H. 1).3.70 Conduccl6n de aguas fecales
de edl f1clo.

<-205 AI .... llllo Espallol. S.A.
Alúmina Españpla. S.A.

Cervo '( Jove Dos ~lsarlos para efluentes
Industriales

RI!LACIOll N~. 2,

RRI.ACTON DI! PR"~O'"AT•. ,¡ PURB'I'OIl D. 'I'RAltAJO VACAMTI':S' AnSCRJ'I'nS A LOS S.RRVJC·TOS Q"1l SI!
TRASPASAN A LA ~n"l/NInAO AUTOMONA QR ~ALTCTA.

2.1.- RIlLACIOR NOMINAL nll rUMerO~ARIOS'

Ntn<juno.

.
,--.-

t i 1985R e t r b u e o. n e 11

pue.to de trabajo cuerpo ,o Escala ,--,
COOlpleeen ''r O 'r A L

B.isicall tarias- A N U A L

Local ~dadJ

-
Jefe de Secci6n (H.211 Ingeniero· de Cá-.inos 1.125.765 98!!-.006 2.114.771 ,

Jefe de Ílégoetado IN.161 Ing. ~O!en icoa de O.,. 920.812 563.253 1.484.065
Jefe de Megocil\dó (N.161 Ing. Técnicoll de O.P. 920.812 563.253 I.U4.065
Base (N.121 'l'éc.Medni~~s S~M. 730.098 31 .. 589 1.041.687-
Ba.e (N'121 'ro! e •Mee'n ico. S.M. 730.098 311.589 .' 1:041.687

Total de puestos de trabajo vacan~ell

Nh'el 21
Nivel 16
Nive 1 12

.................
TOTAL •••••••

1
2

-+

'rotal de. vacantes por éuerp08 "
Ingenieros de Caeinos, Canale8 y
puertos -. ~ _e lo "-,, ..

Ingenieros Técnicos de .Obras Pú-
blica .
Técnicos Hee'nicos de Sena les Ma
ritillas ••••••••••••••••••.•••••: ••••••.

TOTAL ••••• '••••••

2

2
--5-

2.3.- RELACIOM NOHINÁL DE PERSONAL CONTRATADO EN REGIMEN ADHINISTRATIVO
Nill9 uno •

2.4.- RELACIOM NOMINAL DE PERSONAL LABORAL
Ni n9uno:
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ReLI\CION 3.1

BOE núm. 115

_f_---"._-- ¡.....-.--~+_.,,------ ---~..:_t'---.-":"',.:- ~----.-__I
5.557

·417

761
1.217

913
2.2'"

5.14,0

67
40
2~

248
2;"

6

T O ,. ~ L

45
211
14

178
22

3

3.121

'20,
14
62

4
2

------'---......--'--...-----.....:..-_--:.....J- ---J

2
3
1..
1
1

247

"16

'-----":..--t--------.-_t_;....-------t-----
261 "1.813 _3.4"

-I-------+---~--.--"--.-"-:..---t---..,..-----t-.---

--;...;,.--~....._~-----

-.-~.-+----+- ...:-.--+~..._--_f_-------.,.-----.-_t_------~
17.113.2Ú
17.'¡1.222
17.113.234
17.113.241
17.111.243
17"05.H~

--------------.- ....----.;....+_-...------lI-~-----.+_-----__1--"-------+_-
111

VIUAIII\r.IO" OF.PINI'¡IVA OP.I. COSTE ErECTIVO or: .~0!i. SERVICIOS DE OllOE:HACION DEL LITORAL QUE: SE TRASPASAN
A "LA COHIINIOI\D AUTOllOHA nJ¡ "GÁLICIA CALCULADA CON LOS" DATOS nNALES DEI. PResupueSTO lJEL ESTAoO PAR"A
1••'11. " (.1 les de peset"sl

._----.,.----------..--.,.------------,.,--._------...:..-_--- ----""--- --------,
servicios Centr .. le. Servicio. Perif~rlcns

CRR01TtlS - 1--_____ ----,--______ Gastos
',H:SIIPIIR:ITARIOS Coste Co.te CO 11 t"e Costeo di

directo indirecto directo" indlcecto invecsi6n

- •.-------'-.---- . ---:..~----.-.+----:----4
17.,,"1.112 57" 103 1\01
17.1Í1.JI3 50 4U 751
17.-cll.I" 43 344 '526
17.111.127 "909" "1.243

-- - ----- '--------I---.-~--1-----"..-.;.--".----'-
247 1.772 3.121 " 5.140.í

I

llIlt.ACIoK 3.2

liMl\Ct~ , UCUllSoS 'ARA P'I!WICiU EL C06'l'll Il'SC'rIIlO oS LOS 8&11VICIÓS D! O~IOIt Da. LIToRAL OU& Sr: TRAS'~" A LA "_tDAD
AlJl'lNi?HA .DR G/lLICIA CÁLCULAOO.'i m PUNCIPII.or:. .LOS 00\'!OS DEI. PlIESUPUesTO DEL ESTADO o~ AfIO 19ftS

1lMac10lW.S' (NUn de peaet"'l-. servicio. Centr ..les Servicios ?erlt~clcos

.e Cllmt~" G8e"tOJl 8AJAS

ir""r.- rIlF.·;IIl~'I'$TAiUOS «:bate «:bate O>.te L (bste de T Q"T ~ L gFECTI~ Observaciones
-" dirécto indirecto directo indirecto' inversión (a)

Sl4e 17.05.120 . 35;6 2.424 4.386 - - . , 7.'166 -". "'

TOTAL ~514 C 35' 2.424 . 4.3116" - - 7~ 166

1OI'AL CAPITULO 1 356 2.4,24 4.386 - - 7.166- .
SlIA 17.03.212 4 '2 . 37 - - 53

17.03.220 3 n '8 - - 'O
17 .01. 222

\
1 19 19 - - 39 --

17.0i,2111. 12 n 268 - - 369

T9TAt. PROG_ sIl 1\ 20 147 384 - - 551

'll. C 17.05.221 .. 1 3 4 - - 8-
~.
~AL ,1lOGIIAHA SI4'C l' 3 4 - - 8.

TOTAL CAP11'Ut.O 2 21 . 150 388 - - 559
.

'I'01'I\L IlO'1'AC1OMES 377 2.574 4.174 - - 7.125

. sI 811 IllflOcte" se deterainar.i en funcicSn de la ..sunción, (OC la q:>Iounidad Aut6noa., de h '.le9ticSn da loa aervicioa que ae tr...pasari

81 RE:CUlISOS (.Ues de peset... )

i
I
i

'1' ¡ " .. nc I .. c ión

Tr ..n.ter.nclaa. Sección 32. Capltul,o IV ~ •••••"

"ra.n.terencla•• "secci6n 32. Cap[tulo VIi"' "...

("1

....... ,. otros In9ce.os ••••••••••••••••••••••••••• (O).


